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BUENOS AIRES, 1 7 S fT 1996 

VISTO el Expediente W 7929-1/95 del registro de este 

Ministerio por el que la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

Y SOCIALES solicita autorización para crear y poner en 

fUl.cionamiento la carrera de ABOOACíA 11 los fine~ de expedi r, 

con lo~ alcances ,'ropuestos y previo recdnocimle~to oficial y 
la consecuenti" valide7. nacional, el título de ABOGADO, y 

CONSIDEE1,NDO: 

Qlle mediante el desarrollo de la carrera mencionada, 

la Universidad peb cionante prevé formar profésionales que 

;¡crediten conocimientos teóricos y prácticos; ¡:¡si como también 

capacidades referidas a las áreas del Derecho, la 

jurisprudencia, In doctrina y ot.ras fuehtes del Üetecho. 

Que tos contenidos curriculates y c~rga hora~ia 

n~ignada por el Plarl de E~tudios propuestó, sirven'de b¡:¡se par¡:¡ 

adquirir los conocjmientos y desarrdl1ar lás ~apacidades 

previ"tns con la obtención del Utulo, según el proyecto cuya 
elevación se encuadra en lo dispuesto por el articulo 40 de la 
!.Py de F.ducélcí6n Superior N° 24521. 

Que Jas élctividades propuestas como alcances del 
tí tul o referido, guardan concordancia con el perfil determinado 

para el mismo. 

Que ti"lnto el CONSEJO DE RECTORF-S DE LAS tJNIVERSIDADF-S 

PRIvnnAS, como los organismos técnicos de este Ministerio, han 

djctaminado favorahlemente. 

Que es atribución del MINIstERIO DE y 

EDUCACIÓN autod za~' la creación de nuevas carreras propuestas 

por las instituciones universitarias privadas durante su 
funci.onamiento provisional, asl como también otorgar el 

reconocimient0 oficial y la consecuente validez nacional del 

titulo respective, conforme a 10 e~tablecido por los 
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articulo~ 64, ind.llo bl y 41 de la Ley mencIonada, y el 

inciso 101del altículo 21) de la Ley de Ministerios -t.o.1992-. 

Por ello, y atento a 10 acons!!:ladó por la SECRl':TARÍA 

DE POLíTICAS IINIVERSITARIAS 
1./\ MJlUSTRA DI'; CULTURA y. gDUCACIÓN 

RESUELVEl 
I\RTfcur,o 1°.- Autorizar a la IJNIVEItSIuAU DE CIENCIAS 

Et1PRESARll\LES y SOCIALES la creación y el funcionamiento de la 

rarn'!ra de I\BOGACí.A, con el fin de expedir el titu19 de ABOGADO 

;'11 que se le otorga el reconocimiento oficial y la consecuente 

v;,l idez nacional, luego del desarrollo del plan de estudios 

obranl:e como llnexo f de est;a ReFloluclón, el cual actedi ta ulla 

duración de CINCO (5) afios lectivos y una ésighaci6n horaria 

1:01:111 de TRES ~1tlj CUATROC1EtH08 cítléUEt'l'Í'A Y SEis (3.456) horas, 

oistribuid;¡s en MIL OCIIOCJENTAS Vl'aNTICIJATRO (1824) teóricas; 

MIL CUATROCfENTM:; CIlII.RENTA (1440) prádiclls y CIl':N'I'O NOVENTA y 

DOS (lnl de:,;tinadas a elaborar la Tesina respectivamente, 

clJyos i'llcances se df~tal1;¡n en e] Anexo tí de la presenté. 

1\H'l' JCIJLO :ZO. RegístrE'se, comuniquese y archí vese. 

Lic. sUs~II.l.!lI!IT.j!-!I I)"C'81 
.HUSTRÁ DE CUlHJRA y tDtJCACIOH 
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ANEXO! 

UNIVERSIDAD DE CIE:NCIAS EMPRESARIALES y SOCIALES 
CARRERA: ABOGACíA 

p~ DB ESTUUtoS 

C6d. /'Isignilturil 	 Il.T ll.Pr. Rég. ('.nrrelati va 
Sertl, Sélíi, 

01 

02 

03 

O~ 

05 
06 
01 

08 

09 

JO 

Introducción ;JI 
Dered\ó 
Historia de lRS 
Instituciones 
Políticas 
Dereclw Constitu­
cional PoI í. tico 
,;;tica 
Pa!wntía 
(Déen~t() Nó 340/92) 

Socioeconomia 
Déledw Perieíl 1 
Derecllo Privado 
(Parte Gpn0rnl) 
P8fi;:H1Li.;) 
(Decreto N"340/92) 

Obligaciones(Civi-
Jos y Comerciales) 
nf!redió Intérr\ácio­
nal Público y de la 
Integración 
D0recho Pen;)1 JI 
Pásántíá 
(Decreto N°:i40/121 

. , 

4 

4 

4 
2 

9 

4 
4 

4 

9 

SEGuNDO AÑo 

4 

4 " 
':J 

. \ 

cUéltr1mestnH 

Cuatrimestral 

cuatrimestra1 
cuatdmestrai 

Anual 

cúatrimestr31 
Ctlátrittiestrál 

cu~trimestr~J 

Atlua 1 

01 

cuatrimestral 07 

Cuatrimestral 
Cuatrirnestrál 

Anual 

03 
06 

1 
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11 	 C0ntr~tO:l 4 Cuatrimestral 08 

12 	 Derecho de Daftos 
y del consumidor 4 Cuatrimestral 08 

13 	 Dérédió ProceSal 1 4 Cuatritttegtral OS 06 
Pasantí.a 
(D'!creto N° 34fl!92) 9 AnÍJal 

T"fi:RCER AÑo 

Prilllér t'uat.riiltést:rl!t 

11 Derechos Reales 4 cuatrirhestral II 
15 Derecho l\dminis­

trCltivo 4 cuatrimestral 03 
1 6 Derecho Proce 

s"ll IJ 4 Cuatriml'ist ra 1 13 
Pasantía 
(Decretc) N° 340/92) 9 Anual 

17 Sociedades 4 cuatrimestral l1 
18 Derecho Financiero 4 Cuatrimestral 15 
19 Dflréclio del 'Trabajo 

y de la seguridad 
Social 4 Cuatrimestral 03 - 11 

20 	 Taller de Oréltoriá 
Foretísé 2 Cuatrimestral 10- 13 
P"lsantía 
(Decreto N° 3,10/92) 9 Anual 

CUARTO AÑo 

Prime.r Cuat.rimestre 

21 Derecho de Famili~:4 Cuatrimestral 11 - 16 
22 Concursos y Papeles :.'. ,d"• C()nerC~Q,'\' , ' . I ';Iijj 4 -- j CuattirHestral 16 - 17' ; ~ 

23 	 los b' .L 'i 
" ¡ Derecho de Re_u~, ,'! ' . l'd:.J"sos Naturales y P .C 

tección d(ü Hedío 
Ambiérlté ,4 Cuatd.rrtéstra1 14 - 15 
Taller de Hediad6n2 Cuatrimestral 16 
Pasantia 

, 

(Decr<:'to N"310/92) 9 AnlJa1 
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25 

26 

27 

2B 

29 

30 

31 

1;; 

33 

14 

35 

Derecho de las 
Sucesiones 4 cuatrimestral 21 
Derecho IrltérrléÍció­
nal Pdvado -1 Cuatrimestral 16 - 21 

22 .-
Derecho de Trilnspor­
tés y Seguros 4 cuatrimestral 22 
Derecho de, Patentes, 
Marcas, y de las Comll­
nicaclones 4 cuatrimestral 17 
Pasantía 
(Decreto N"340/(2) 9 Anual 

QUINTO AÑo 

Filosofía dél 
[Jerédíó Cuatrirttes tdl 01 - 02 

04.-
Deontologia 
Profesional 2 Cuatrimestral 01 - 04 
Taller de SitUácio­
nes de Negocios 2 Cuatrimestral 27 
Pasantía 
(Decreto N"340/92) 9 Anual 

Se~ndo Ctiátr±mestra 

Orientad{nl: Derecho t'rlvado 

D",recho F.mpresA ri () 
Aplicado 1 Cuatrimestral 
ContrAtos de, Colabo­
ración Empresaria 4 Cuatrimestral 
Dc>recho dc>L Tr;¡h;¡jo 
Profundizado -1 Cuatrimestral 
Regulación flanearla 
y E'inanclera 4 Cuatrimestral 

OtieIHAdÓI1: Detecho Público 

Derecho Administra­

tivo Profundizado 4 Cuatrimestral 

Derecho P6blico,Pro­

vin¿ial y Municipal 4 Cuatrimestral 

Procedimiento fiscal 

Profundizado 4 Cuatrimestral 


Derecho l\dllanE'r'6" 4 Cu<ltrimestral 

l'asanUa 

(Uecreto N·340/~21 9 l\nual 
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10 Derecho Registral 1 Cuatrimestral 
H Derecho de los Paises 

del MERCOSUR 4. Cuatrlmestral 
4;> Derecho de la Unión 

Europea 1 Cuatrimestral 

13 Socioloqia del 
Derecho' 4 Cuatrimestral 

11 Informáti.ca 
,Tur1diC;;l 4 CuatdmestrFil. 

lolal de harás te6ticas: La2 4 

lolal dé hotas prácticas: 1. 4 4 O 


Tesiná: 192 

Total de horas de la cSrr~ta: 3.456 


Al terminar el plan de est~d!os podrán curs~t8e materias 
optativas y orientaciones en Derecho Privado ~ póblico. Los 
alumnos deberúh elegir ehtre las dos oriehtaciohe$ ofrecidos, 
j ndependientement.e de las asignaturas optativas que decidan 
c'.1.rS!'Ir. 

Las horas prácticas serán desarrolladas sobre la base del 
sistema de posontías según las .regulaciones del Decreto N° 
310/92, las que se cumplirán preferentemente en Estudios 
,Jurídicos de la Capital. Federal, y en su caso Juzgados o 
Departamentos Legales de empresas, con los cuales la 
Universidad celebrarA los conv~ni09 re~pectivos. 

Lan pasantías se extenderán durant~ toda la carrera, con
!l)¡ una carga horaria diada de tres (3) horas, tres veces por 

semana. 

Dichas horas prácticas deberAn ser evaluadas y aprobadas 
por la Dirección de la carrera, previo informe del Responsable\¡vJ de los Estudios Jurldicos, etc. y del informe del Profesor Jefe 
de ensenanza prActica que super~isarA las mismas, tanto en el 
orden odministrativo como académico. 

t Una vez aprobadas todas las materias y las práctlcas­
p3sélntías, los alumnos deberán realizar un b;ab!i.jo monográfico 
f :i.na,l o tQS iml.. 

Título: JUlOGAíJO\~~\ 
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ALCANCES DEl, TíTULO DE ABOGADO pRoPUESTOS POR LA UNIVERSIf)AD
DE CIENCIAS -EMPRESARIALES~ysbcIALES .._-_..~_._._-.~~~-_._~ 

~jB~c~r el patrocinio y la representaci6n en actuaciones 
Judlc.tales y admlnistrativas. 

Asesorar en todo asunto que requi~ra opini6n juridica. 

Desempenar la función judicial. 

Realizar funciones de representación,. batrocinio, 
asesoramiento y jurisdiccionales vinculadás eón lás 
afctividades propi as de ia Admj nistración pública. 

Intervenir en toda otra actividad que requiera el 
conocimiento del derecho. 
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